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Rafaela OSSL REGISTRADO BAJO EL N° 44.538.-

Intendencia
Rafaela, 17 de Noviembre de 2016.-

V1STQ: Las actuaciones obrantes en e! Expediente Letra S - N° 270.661/2 - Fichero N° 73; y

CONSIDERANDO: Que por Ordenanza N° 4.740 se autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar al
Gobierno Provincial, en el marco de la Ley N° 12.385 y su modificatoria Ley N° 12.744 y Decreto Reglamentario N°
1123/08 y de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 12458, en concepto de aporte no reintegrable la suma de Pesos
Diecinueve Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil Ciento Veintiséis (S 19.335.126.-) correspondientes a la
asignación de los fondos del año 2014 y 2015, para ser destinados a la adquisición de equipos y rodados nuevos.

Que la División de Obras de Desagües Pluviales, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas, actualmente cuenta con una planta reducida y obsoleta de maquinarias para realizar los trabajos de
excavación y saneamiento pluvial de canales.

Que la Municipalidad de Rafaela actualmente se encuentra en plena ejecución de obras de
mantenimiento, adecuación y saneamiento de canales primarios y secundarios de la ciudad, y de los sectores rurales
pertenecientes a la colonia de Rafaela, por lo que resulta necesaria la compra de una excavadora sobre orugas.

Que es importante contar con este nuevo equipo, para mejorar el servicio prestado a la
comunidad, bregando por la optimización de los recursos y por un mejoramiento permanente en la calidad y el
rendimiento de las obras.

Que la Secretaría de Obras Públicas estima conveniente iniciar los trámites licitatorios
derivados del emprendimiento, a fin de respetar las reglamentaciones Municipales vigentes.

Que la metodología aplicada se ampara en la Ordenanza N° 2026 (t.o.) "Pliego de Bases y
Condiciones Generales para Licitar la Compra de Bienes y las Prestaciones de Servicios", y sus modificatorias.

Que atento al monto de la inversión a efectuarse, es necesario convocar a licitación pública
para realizar dicha compra.

Que la Secretaría de Hacienda, Finanzas y Modernización informa sobre la partida
presupuestaria a la cual corresponde imputar dicha operación.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Apruébese el Pliego General de Bases y Condiciones y el Pliego de Especificaciones Técnicas, que como
Anexo I y II respectivamente, forman parte del presente.

Art. 2°).- Llámase a Licitación Pública para la adquisición de una (I) Excavadora sobre Orugas Nueva de última
serie de fabricación, que será destinada a la Secretaría de Obras Públicas - División de Obras de Desagües Pluviales.

Art. 3°).- La licitación se regirá por el presente Decreto, sus Anexos I y II; y supletoriamente por las Ordenanzas N°
2.026 (t.o.) y sus modificatorias y Decreto-Ordenanza N° 3.090.

Art. 4°).- PRESUPUESTO. SELLADO y PLIEGO: Fíjense los siguientes valores:
a).- El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Cuatro Millones Trescientos Quince Mil ($ 4.315.000.-).
b).- El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Setecientos Cincuenta ($ 750.-).
c).- El Pliego Municipal se fija en la suma de Pesos Dos MU Ciento Cincuenta y Siete con Cincuenta Centavos (S
2.157,50.-).
Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno N° 8
- 2° piso de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles Municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de los
sobres.
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Art. 5°).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30) días
hábiles a partir de la fecha de apertura de las propuestas.

Art. 6°).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaria de
Hacienda, Finanzas y Modernización de la Municipalidad de Rafaela - Calle Moreno N° 8 - Rafaela, el día

16 DE DICIEMBRE de 2016, a las Nueve (09:00) horas o el día inmediato posterior a !a misma hora si aquél
resultase feriado, asueto o no laborable para la Administración Pública Municipal.

Art. 7°).- ADJUDICACIÓN: La adjudicación estará condicionada a la aprobación por parte de la Provincia de Santa
Fe - Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, Fondo para la construcción de Obras y Adquisición de
Equipamiento para Municipios de Segunda Categoría y Comunas - Ley N° 12.385 y Modificatorias Ley N° 12.744 y
Decreto Reglamentario N° 12.123/08. La no adjudicación del presente por la falta del depósito efectivo de los Fondos
correspondientes y/o la aprobación por acto administrativo emanado del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado
de la Provincia de Santa Fe, no generará derecho a reclamo indemnizatorio alguno por quien haya sido seleccionado
como adjudicatario contra la Municipalidad de Rafaela.

Art. 8°).- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: B.2.1.1.100.10.10.5/3 - Otros
Equipamientos.

Art. 9°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por el Señor
Secretario de Obras Públicas.

muníquese, notifíquese, publíquese y archívese.

FELLANO.
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PLIEGO GENERAL DE BASES Y CONDICIONES

Art. 1°).- Llámese a Licitación Pública para la adquisición de una (1) Excavadora sobre Orugas Nueva de última
serie de fabricación, cuyas demás especificaciones se describen en el ANEXO II, el que se destinará a la Secretaría de
Obras Públicas - División de Obras de Desagües Pluviales.

ArL2°).- PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
Rafaela, en sobre cerrado, con la siguiente inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCIÓN DE
COMPRAS - Moreno N° 8 - 2° Piso - (2300) Rafaela (Prov. de Santa Ke) - Licitación Pública Decreto N° 44.538
- "Excavadora sobre Orugas Nueva", las que podrán ser presentadas hasta el día y hora fijados para la apertura de los
sobres. -

Art. 3°).- DOCUMENTACIÓN: Los oferentes deberán presentar la siguiente documentación:
a) Recibo original del pago del Pliego.
b) Recibo original del pago del Sellado Municipal.
c) Nombres, apellidos o razón social del oferente.
d) Indicar domicilio real.
e) Constituir domicilio legal en la ciudad de Rafaela.
Si el proponente no tuviere domicilio legal en la ciudad de Rafaela, deberá proceder a su constitución, una vez
notificada la adjudicación y como requisito previo e indispensable para la firma del respectivo contrato.
O Si fuere una sociedad legalmente constituida, se acompañará fotocopia del contrato social original debidamente
inscripto en los registros respectivos, certificada por Escribano Público o Autoridad Judicial .
g) La declaración expresa que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, del Decreto de
llamado a licitación, y de toda otra norma que rija el acto licitatorio.
h) La aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela, para
cualquier cuestión judicial que se plantee con motivo de la contratación, renunciando expresamente a cualquier otro
fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive el Federal.
i) El comprobante de Inscripción en el Registro de Proveedores de esta Municipalidad. Si el proponenle no estuviere
inscripto deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ordenanza N° 2.026 y sus modificatorias.
j) La propuesta económica, firmada por el proponente, según lo establecido en el artículo 6° del presente pliego, en
todas sus fojas, con aclaración de nombre y apellido.
k) Amplios detalles de lo que coti/,a, indicando marca, modelo, detalles de fabricación, equipamiento, funcionamiento
y todo otro elemento de juicio que sirva para el estudio de la propuesta, adjuntando folletos y conforme a lo requerido
en el Anexo II.
I) El pliego completo firmado por el oferente en todas sus fojas.
II) Certificado de Libre Deuda de Tributos en Municipalidad de Rafaela, expedido por Oficina CUM y Libre Deuda -
Planta Baja - Moreno N° 8 - Rafaela.
m) Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito en Municipalidad de Rafaela, expedido por Juzgado Municipal
de Faltas - Bv. Hipólito Irigoyen N° 421 - Rafaela.
n) Fotocopia de inscripción en CUM -Cuenta Única Municipal- expedido por Oficina CUM y Libre Deuda - Planta
Baja - Moreno N° 8 - Rafaela.
ñ) Garantía de la propuesta: constituida por el uno por ciento ( I %) del importe del Presupuesto Oficial de la obra que
se licita, pudiendo formalizarse mediante alguna de las formas que establece el Capitulo IV de la Ordenanza N° 2.026.
o) Declaración jurada de que el oferente no se encuentra en ningún proceso concursal, ni falencial, ni inhibido, ni
inhabilitado para disponer de sus bienes.
Si el oferente fuera una persona jurídica, deberá adjuntar fotocopia, de la documentación que acredite que el firmante
tiene facultades suficientes para realizar actos de administración y/o disposición en nombre del oferente, certificada
por autoridad notarial o judicial.

Art. 4°X- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de
Hacienda, Finanzas y Modernización de la Municipalidad de Rafaela - Calle Moreno N° 8 - Rafaela, el día
16 DE DICIEMBRE de 2016, a las Nueve (09:00) horas o el día inmediato posterior a la misma hora si aquél
resultase feriado, asueto o no laborable para la Administración Pública Municipal.

Art. 5°).- FALTA DE DOCUMENTACIÓN: Las propuestas que se presenten sin acreditar el cumplimiento de los
incisos a), b), c), j), k) y ñ) del artículo 3° serán rechazadas en el mismo acto de apertura de las ofertas.
El cumplimiento de los demás requisitos mencionados en el citado articulo 3°, podrá ser efectuado dentro del plazo de
cinco (5) días contados desde la fecha de notificación por parte de la administración municipal.
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Art- 6 ")-- ESPECIFICACIONES DI- LA OFERTA: Las Ofertas deberán especificar:
a) La cotización del equipo objeto de la licitación, por unidad, según especificaciones técnicas Anexo II, aclarando en
pesos, en números y letras, sin enmiendas, raspaduras ni interlineaciones.
b) La cotización deberá incluir todos los impuestos, tributos y gravámenes que el proponente deba afrontar por el
ejercicio de la actividad objeto de la licitación, así como también todos los gastos de transporte, fletes, seguros, carga
y descarga.
c) El oferente cotizará de acuerdo a las formas de pago que se especifican en el artículo 8° del presente pliego.
d) El oferente podrá cotizar todas las alternativas que crea conveniente, indicando bajo la palabra ALTERNATIVA a
cada una de las distintas opciones.
e) Los oferentes deberán especificar el plazo en que proponen entregar la unidad licitada, aplicándose el artículo 10°
del presente pliego.

Art. T).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30) días
hábiles a partir de la fecha de apertura de las propuestas.

Art. 8°).- FORMA DE PAGO: Los oferentes podrán cotizar por algunas o todas las formas de pago que se enuncian a
continuación:
a) Pago contra entrega.
b) Pago a los 30 días.
c) Otra forma de pago distinta a las precedentes, la que deberá llevar la leyenda "ALTERNATIVA".
En todas las formas previstas precedentemente, los días se cuenta a partir de la fecha factura, recibida la unidad en
conformidad a lo adjudicado.

Art. 9°).- INVAR1AB1LIDAD DE LOS PRECIOS: Los precios que consten en las ofertas y en su caso, los intereses
expresados en las mismas, serán invariables; no admitiéndose el reajuste de precios e intereses.
Serán rechazadas las ofertas que contravengan lo dispuesto en este Artículo.

Art. 10°).- PLAZOS DE ENTREGA: El plazo máximo de entrega del equipo, será de 90 días contados a partir de la
firma del contrato. Los oferentes, en su propuesta, deberán indicar en forma expresa el plazo de entrega del equipo. El
incumplimiento de lo antedicho por razones ajenas al Municipio, devengará una multa del uno por ciento (1%) por día
de atraso, del valor adjudicado del equipo e implementos que debieron ser entregadas en su momento.

Art. 11°).- LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: El adjudicatario deberá entregar el equipo y en condiciones de
funcionar, en el Obrador de la Municipalidad de Rafaela, sito en calle Tucumán esquina calle Domingo Silva de la
ciudad de Rafaela, o en el lugar que la Municipalidad indique dentro del radio de esta ciudad de Rafaela, libre de
gastos de flete o embalaje, en días y horas hábiles para la administración Municipal.

Art. 12°).- CALIDAD DE LAS UNIDADES: La provisión se ajustará a las exigencias de calidad y características
establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas, a entera satisfacción de la Municipalidad, la que se reserva el
derecho de rechazar toda o la parte de ella que no se encuentre en condiciones de aceptarse.
Los oferentes deberán permitir que durante el plazo de mantenimiento de la oferta, la Municipalidad de Rafaela
realice todas las revisiones técnicas y pruebas de funcionamiento de las unidades que se ofrecen. El no cumplimiento
de lo establecido en este artículo será causal de rechazo de la oferta.

Art. 13°).-ADJUDICACIÓN: La Municipalidad, a su exclusivo criterio, adjudicará la Licitación a la oferta que más le
convenga a sus intereses, pudiendo rechazar todas las ofertas si ello resultare beneficioso a los intereses Municipales,
sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes.
Las especificaciones del equipo y los implementos ofertados deberán ser coincidentes con las especificadas, no
obstante podrán aceptarse ligeras variaciones que a título de la Municipalidad resulten convenientes o no constituyan
alteraciones a la esencia del pedido.
La adjudicación recaerá sobre las unidades cuya relación técnica/ económica sea evaluada como más conveniente.
El oferente, a quien se le adjudique la adquisición del equipo objeto de esta licitación, deberá presentarse en la
Municipalidad, dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de la adjudicación, a suscribir el
contratj?rcorrespond¡ente, bajo apercibimiento de disponerse la anulación de la adjudicación, sin perjuicio del derecho



Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

de este municipio para promover contra el adjudicatario las acciones que jurídicamente correspondan para resarcirse
de los daños sufridos.
El adjudicatario deberá presentar a la Municipalidad de Rafaela (Dirección de Compras - Calle M. Moreno N° 8 - 2°
Piso - Rafaela), conjuntamente con la entrega de la unidad, la factura de venta, a favor de la Municipalidad de
Rafaela.

Art. 14V GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: La garantía de adjudicación deberá ser equivalente al Cinco (5 %} del
valor total de la oferta adjudicada.
Dicha garantía deberá constituirse dentro de los cinco (5) días de notificada la adjudicación y como requisito previo e
indispensable para la firma del contrato respectivo, en alguna de las siguientes formas:

1, Efectivo, mediante depósito en garantía en la sucursal Rafaela del Nuevo Banco Santa Fe S.A., a favor de
la Municipalidad de Rafaela.
2, Pagaré a la vista sin protesto librado por el oferente a la orden de la Municipalidad de Rafaela, con el
correspondiente pago del Impuesto de Sellos, en Nuevo Banco Santa Fe S.A.
3, Póliza de seguro de caución, extendida por compañía de Seguro reconocida por la Superintendencia de
Seguros de la Nación,

Art. 15°].- INTERESES: Las garantías constituidas, cualquiera sea su clase y forma, no devengarán intereses ni
actualizaciones por ningún concepto.

Art. 16°).- GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO y SERVICIO: El oferente deberá especificar en su oferta ías
modalidades y los alcances de la garantía de calidad y funcionamiento por defectos de fabricación que otorga el
fabricante de las unidades cotizadas; así como los locales en que se prestarán los servicios programados y/o los
resultantes de defectos de la unidad en garantía, en la ciudad de Rafaela y/o hasta un radio de 150 km de la misma.

Art. 17°).- En caso de fallecimiento o quiebra del adjudicatario, la Municipalidad podrá a su exclusivo criterio y si ello
resultare conveniente a los intereses Municipales, rescindir el contrato, sin otro tramite que la notificación fehaciente a
los herederos o al síndico.

Art. 18°).- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: La Municipalidad de Rafaela es un ente público y no realiza
actividades gravadas por el Impuesto al Valor Agregado; la condición de la misma en dicho impuesto es de sujeto
exento.

Art. 19°).- PENALIDADES Y MULTAS: SÍ el contrato se rescindiera por causales imputables al adjudicatario, este
perderá la garantía de la adjudicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la rescisión del contrato, por cualquier causal de incumplimiento,

^pasible al adjudicatario de la aplicación de multas. El valor de las multas podrá ascender hasta el 10% del valor
adjudicado.

U . - \ M B O R T M ~ SANO
anzasy
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

LISTA DE EQUIPO Y SERVICIOS SOLICITADOS

LOTE
Nro

1

Breve descripción

EXCAVADORA SOBRE ORUGAS
Potencia mínima de 150 HP.

Cantidad

1

Lugar de entrega

Calle Tucumán y Dgo Silva.
Rafaela - Santa Fe

Plazo de entrega

NO MAYOR A 90 DÍAS
corridos a partir de la fecha de
firma del contrato

Dirección de entrega:
Calle Tucumán y Dgo. Silva - Ciudad de Rafaela - Dpto Castellanos - Pcia de Santa Fe.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO SOLICITADO:
EXCAVADORA SOBRE ORUGAS fCERO KILÓMETRO AÑO 2016) - potencia mínima 150 HP.

Motor

Tracción
Dirección
Transmisión

Rodados
Frenos

Sistema eléctrico
Cabin

Espejos retrovisores
Cilindro hidráulicos

Sistema de Filtrado
{aceite hidráulico)

Tipo
Nro. Cilindros
Potencia neta al volante
Sistema de inyección
Simple
Hidrostática/hidráuMca
Servotransmisión

Motor

Trasero / Delantero
De estacionamiento
De servicio accionado por pedal
Advertencia visual y sonora.

12 Voltios x 2
Cerrada

Techo con aislación térmica. Nivel de ruido
Presurizada

Limpia parabrisas
Cinturón de seguridad
Asiento del conductor

Cristales
Climatización

Exteriores (derecho/izquierdo)
De Pluma (o Levante)
De Brazo
De cuchara o Balde
Especial

Diesel, c/turbo o turbo intercooler
6 (seis) en línea mínimo
min. 150 H.P.
Directo

Que permita accionar con motor detenido
Min. 4 vel adel./ 4 vel. Atrás con inversor de
marchas hidráulico
No podrá arrancar si la transmisión está
engranada.

Orugas metálicas
Mecánico de tipo manual
Hidráulico, en baño de aceite, sellados.
Indicación si el freno está bloqueado o si la
transmisión esta engranada
Dos baterías
Con amplia visibilidad confort operacional,
puertas c/traba, cerraduras y llaves, c/bloqueo en
posición abierta.
Insonorizada -Menor a 80 dBA

Con sistema de filtros que reduzca el nivel de
polvos.
De dos velocidades e intermitente
Retráctil
Anatómico c/cinturón de seguridad y suspensión
regulable
I nast i Habí es/tonal izados
Aire acondicionado y calefacción

Articulados
Diámetro externo mínimo I40mm
Diámetro externo mínimo 160mm
Diámetro externo mínimo 140mm
Motor
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Panel de
Instrumentos

Luces reglamentarias
Peso operativo
Chasis

Equipo cargador

/apatas de la oruga
Adaptabilidad

Documentación y
Servicios

Indicador de temperatura de agua del motor.
Cuenta revoluciones.
Indicador de nivel de combustible y horómetro
Luz de aviso p/presión de aceite del motor.
Temperatura del aceite del convertidor y
transmisión.
Carga de batería.
Obstrucción del filtro de aire
Luces de giro. Balizas.
Indicador de luces de posición.
Sistema de protección del motor tipo Vigía o
similar
Sistema de monitoreo

Para circulación/trabajo nocturno
21.500 Kg aproximadamente
De acero

Capacidad de balde
Características del balde
Profundidad máxima de excavación
Alcance máximo de excavación
Gancho para izamiento
Ancho mínimo
Mayor Alcance

Servicios conexos
Representación oficial
Repuestos
Antecedentes de equipos vendidos

Con luces de advertencia

Especial para trabajo vial con
(no aplicado)
0,90 m3 (mínimo)

equipo integrado

Con dientes o cuchillas cambiables
6,60 metros (Mínimo)
9,80 metros (Mínimo)
Integral al balde con refuerzos
SOOmm
El equipo deberá estar preparado para posibilitar
el acople a una brazo de mayor alcance y los
contrapesos correspondiente.
Alcance máximo deseado:
similar
Profundidad de Excavación
metros o similar

15,00 metros o

deseado: 10,00

(*) (ver aparte)

ACCESORIOS ADICIONALES.
* Tapa y contrapeso de cierre de caño de escape.
* Kit de seguridad.

NOTA ACLARATORIA: todos los elementos y/o equipos solicitados en la presente especificación técnica, deberán
ser originales de fabricación y formar parte del modelo propuesto, no pudiéndose adicionar elementos y/o equipos de
otros modelos, a fin de poder cumplimentar las especificaciones técnicas de la presente Especificación técnica.

(*) Aclaraciones sobre los SERVICIOS y DOCUMENTACIÓN SOLICITADAS:

1.- Servicios conexos:
A continuación se efectúan algunas aclaraciones respecto a los mismos:
* Capacitación del personal del municipio (mantenimiento y manejo): se realizará en el lugar de entrega de la unidad
y será la que brinde el oferente de modo usual y esté incluida en el precio de la misma, es decir no implicarán un costo
adicional a la provisión de la unidad.
* Puesta en marcha: el proveedor deberá destinar personal para la puesta en funcionamiento de los equipos en su lugar
de entrega (municipio).
* Provisión de manuales: un juego completo en español que contará como mínimo de:

Manual de operación y servicio de la máquina y del motor
\\yifivi de repuestos de la máquina y del motor - Catálogos de despieces.
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Servicio técnico-mecánico en la Provincia de Santa Fe: acreditar representación e indicación de taller
(dirección y teléfono).

* Garantía (mano de obra y repuestos): el Oferente deberá especificar claramente el período de garantía ofrecido del
equipo. Mínimo solicitado: 12 meses

2.- Representación oficial: la Empresa oferente deberá acreditar fehacientemente (constancias del fabricante, contrato,
convenio, etc.) la posesión de la Representación Oficial, extendiendo el ámbito de la República Argentina. No.se
aceptarán ofertas de empresas que no acrediten dicha representación.

3.- Repuestos: lista de repuestos originales mínimos para el service de mantenimiento correspondiente al primer año
de uso o 2000 horas de funcionamiento. Adjuntar lista de precios correspondiente.

4.- Antecedentes de equipos vendidos: Cantidad de equipos vendidos en el ámbito de la República Argentina; los
años, de similares características al solicitado en el presente pliego especificando la nómina de usuarios

respectivos. Acreditar un mínimo de: 25 unidades vendidas.

.

I N C L U I S ;
reúno
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